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MUNICIPALIDAD DE MlRAFLORES 

EL ALCALDE DE MIRAFLORES: 

CONSIDERANDO: 

DECRETO DE ALCALDIA tr O 8 

Mlraflof"es, 1 9 Del. 2004 

Que, con fecha 02 de abril de 2004, 56 publicó en el Diario Oficial El Peruano la Ordenanla 
NO 148, que establece el Régimen de ApIic9(;ión de Sanciones Adminlstralivas de la 
Municipalidad de Miraf/ores; 

Que, median/e la PrIm«a Disposición Final de la citada CJroenanla, 56 faculta al AJealde de 
Mtraf/ores para que, mediante Decreto de Alcaldfa, dicte las rlOfm8S complemenlanas de la 
m,'SfTla; 

Que, mediante Informe N" 30-2004-GCGA-MM, del 14 de octubre de 2004, la Gerencia 
Central de Gestión Administrativa presenta los proyectos de los formatos de "Notificación de 
Infracción" y de "Acta de Retención y/o Decomiso~ para su aprobación correspondiente; 

Estando a lo expuesto, de COflformidad con las atribuciones cooferida$ por el inciso (; del 
Articulo 20' de la Ley N" 27972, Ley Orgánice de Municipalidades, yen COOCOfdaocla con lo 
dIspuesto en la Primera Disposición Final de la Ordenanla N" 148, 

~~~~~~' Apt'uMJ6S6 los forma/os de "Notmcaci6n de Infracción' y de "Acla 
te y/o Decomiso~ referidos a la Ordenanla N" 148, los mismos que obran 

anexos al presente Decreto y que formen parte del mismo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Encárguese a la Gerencia de Fiscalilación Municipal, a la Sub 
Gerencia de (;(Jn/rol de Sanciones y a la Gerencia de Operaciones de Seguridad el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto. 

REGíSTRESE, PUSLiQUESE y CÚMPLASE. 

)O.~~~~~~E CARMONA 
ALCALDE 
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